
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2021-158 con 
contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00158 00 

Dte. JULLY LORENA ATUESTA MENDOZA 

Ddo. ITAC CONSTRUCTORES S.A.S Y OTRO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se observa que las accionadas INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO – IDU e ITAC CONSTTUCCIONES S.A.S. fueron notificadas del 

auto admisorio de la demanda en los términos previstos en el art. 8º del 

Decreto 806 de 2020, verificándose que la primera dentro del término 

legal y por conducto de apoderado judicial contestó la demanda; mientras 

que la segunda guardó silencio. 

  

De otro lado, en vista de que la apoderada de la demandada IDU solicitó 

llamar en garantía a la sociedad CPMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

con base en la suscripción de la póliza de seguro de cumplimiento No. NB-

10083506 suscrita por ITAC S.A.S., y como quiera que se encuentras 

satisfechas las exigencias consagradas en los artículos 64, 65 y 66 del 

Código General del Proceso, aplicables por analogía expresa del artículo 

145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se accederá 

a dicha solicitud.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA jurídica a la abogada GISELE 

BRIGIT BELLMONT como apoderada judicial de la demandada 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, de conformidad con el 

poder conferido.  

 



SEGUNDO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la llamada, a 

través del canal digital informado por la demandada IDU. La sociedad 

vinculada deberá proceder a contestar la demanda, por intermedio de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 

31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles, en los términos previstos por en 

los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. La contestación la debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se advierte que si la notificación de la llamada en garantía no se logra 

dentro de los seis (6) meses siguientes a la notificación por estado del 

presente auto, el llamamiento será ineficaz. 

 

CUARTO: Se resolverá lo pertinente frente a los libelos de contestación 

obrantes en el expediente, una vez se encuentre trabada la Litis.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO No. 007 de Fecha 26-ENERO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de enero de 20211, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2019-800, 
informando que se encuentra pendiente por notificar a la vinculada. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2019 00800 00 

Dte. MARTHA MARÍA ALBA RAMOS 

Ddo. COLPENSIONES Y OTRA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, 

se observa que en auto de fecha 09 de diciembre de 2019, se ordenó la 

vinculación de la señora LUCELLY RAMÍREZ FRANCO, identificada con la 

C.C. No. 25.161.265, sin que la misma haya sido notificada, verificándose 

que su comparecencia resulta imperiosa en tanto también acudió al 

trámite administrativo en condición de compañera permanente del 

causante BERNABE VERA RUIZ (q.e.p.d.). 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve: 

 

DISPOSICIÓN ÚNICA: REQUERIR al apoderado de la accionante para 

que efectúe los trámites de notificación respectivos a la señora LUCELLY 

FRANCO MORENO, en los términos del art. 41 del C.P.T. y 291 del C.G.P., 

en concordancia con lo dispuesto en el art. 8º del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

Para tal fin, se informa que la vinculada informó ante la Administradora 

de Pensiones las siguientes direcciones de correspondencia:  

• Carrera 28 A No. 53-31 Oficina 101 de Bogotá 

• ligiapensiones155@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

mailto:ligiapensiones155@hotmail.com


VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO No. 007 de Fecha 26-ENERO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2021-038, con 
subsanación de contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00038 00 

Dte. MARIA DEL PILAR LÓPEZ BARRIENTOS  

Ddo. COLPENSIONES Y OTRAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la demandada 

SKANDIA S.A. dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, 

verificándose que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

tendrá por contestada la demanda por su parte. 

 

Así las cosas, y como quiera que se encuentra trabada la Litis en su 

totalidad, se imprimirá el trámite procesal subsiguiente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

SEGUNDO: Para todos los efectos, téngase en cuenta que dentro del 

presente asunto la accionada SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

actúa por intermedio del abogado DIEGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ, en su 

condición de Representante Legal para Asuntos Judiciales.  

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 



77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

JUEVES VEINTISEIS (26) DE MAYO DE 2022 A LAS 3:30 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO No. 007 de Fecha 26-ENERO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2021-040, con 
contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00040 00 

Dte. GABRIEL VENGOECHEA JARAMILLO  

Ddo. COLPENSIONES Y OTRAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo 

demandatorio allegado por la llamada en garantía, advirtiéndose que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, y como quiera que se encuentra trabada la Litis en su 

totalidad, se imprimirá el trámite procesal subsiguiente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte de MAPRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SAMIRA DEL 

PILAR ALARCÓN NORATO como apoderada judicial de la llamada en 

garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad 

con el poder conferido.  

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 



77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

JUEVES VEINTISEIS (26) DE MAYO DE 2022 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO No. 007 de Fecha 26-ENERO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2021-064, con 
contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00064 00 

Dte. CRISTIAN ZAID SCHMALBACH ÁVILA  

Ddo. AVIANCA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación del libelo 

demandatorio allegado por llamada a juicio, advirtiéndose que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA REFORMA DE LA 

DEMANDA por parte de la demandada AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO AVIANCA S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado FELIPE ÁLVAREZ 

ECHEVERRI como apoderado judicial del extremo pasivo, de 

conformidad con el poder conferido.  

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

MIERCOLES VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE 2022 A LAS 2:00 P.M. 

 



Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO No. 007 de Fecha 26-ENERO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2021-144 con 
contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00144 00 

Dte. DIANA LUCÍA OSPINA VARGAS  

Ddo. COLPENSIONES Y OTRAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar los escritos de contestación del libelo 

demandatorio allegados por las llamadas a juicio, advirtiéndose que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

las accionadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA jurídica a la abogada 

JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA como apoderada judicial 

de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, de 

conformidad con el poder conferido.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARÍA 

CAMILA BEDOYA GARCÍA, como apoderado judicial PRINCIPAL y al 

abogado JAIME ANDRÉS CARREÑO GONZÁLEZ como apoderado 

judicial SUSTITUTO de la accionada ADMINISTRADORA 



COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad 

con los poderes conferidos.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LÓPEZ Y 

ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por el abogado 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS como apoderado judicial de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con el 

poder conferido. 

 

QUINTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los 

artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, el día MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022 A LAS 11:30 

A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, 

a través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar 

esta determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el 

fin de que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben 

compartir el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 



SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO No. 007 de Fecha 26-ENERO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2021-044, con 
contestación de reforma de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00044 00 

Dte. VICKY LÓPEZ  

Ddo. FERNANDO JARAMILLO VARGAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación a la reforma 

del libelo demandatorio allegado por el accionado, advirtiéndose que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA REFORMA DE LA 

DEMANDA por parte del demandado FERNANDO JARAMILLO 

VARGAS. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

MIERCOLES VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE 2022 A LAS 10:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 



aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO No. 007 de Fecha 26-ENERO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2021-016, con 
contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00016 00 

Dte. JENNY ADRIANA SARMIENTO  

Ddo. AVIANCA S.A. Y OTRO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar los escritos de contestación al libelo 

demandatorio allegados por las llamadas a juicio, advirtiéndose que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, y como quiera que se encuentra trabada la Litis en su 

totalidad, se imprimirá el trámite procesal subsiguiente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas COOPERATIVO DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA 

EN LIQUIDACIÓN y AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO 

AVIANCA S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada AIRIANA 

ANDREA ARCINIEGAS CHAMORRO como apoderada judicial de la 

accionada COOPERATIVO DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA 

EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el poder conferido.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad GODOY 

CÓRDOBA ASOCIADOS S.A.S. como apoderada judicial de la accionada 



AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A., de 

conformidad con el poder conferido.  

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 



DH 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO No. 007 de Fecha 26-ENERO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de agosto de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2021-076 con 
contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00076 00 

Dte. MARY CELDA ROMERO CONTRERAS  

Ddo. CENTRO DE ESPECIALISTAS IPS LOGRO S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación del libelo 

demandatorio allegado por la llamada a juicio, advirtiéndose que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA REFORMA DE LA 

DEMANDA por parte de la accionada CENTRO DE ESPECIALISTAS IPS 

LOGRO S.A.S. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA jurídica al abogado 

ROBINSON RODRÍGUEZ GARNICA como apoderado judicial del 

extremo pasivo, de conformidad con el poder conferido.  

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022 A LAS 8:30 A.M. 

 



Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO No. 007 de Fecha 26-ENERO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2022, al Despacho de 
la señora Juez el proceso Ordinario No. 2021-00051, para reprogramar fecha de 

audiencia. Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de 2022 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00051-00 

Dte. MARIA CRISTINA COLMENARES CARDENAS 
Ddo. COLPENSIONES Y COLFONDOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por reorganización de la agenda, se 

hace necesario reprogramar la audiencia fijada para el día 26 de enero de 2021, 

y señalar como nueva fecha y hora para que tenga lugar la continuación de la 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo y 80 del C.P.T. 

y de la S.S., el día MARTES OCHO (8) DE FEBRERO DE 2022 A LAS 8:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través de 

la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así mismo 

se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link que 

les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

Iyrr 



 

 JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO No. 007 de Fecha 26-ENERO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 


